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Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-01301 00 

 

Atendiendo lo solicitado en las peticiones que se aportaron al 

expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito que hiciera 

Bancolombia S.A., como cedente a favor de Reintegra S.A.S., como 

cesionario. 

 

SEGUNDO: Tener en consecuencia de lo anterior Reintegra 

S.A.S., como cesionario y sucesor procesal al tenor del artículo 68 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Por otro lado, el abogado Nelson Mauricio Casas 

Pineda continúa como apoderado del cesionario, conforme a lo 

manifestado en el escrito de cesión. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte demandante-cesionario para 

que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del auto 3 de marzo 

de 2021, so pena de aplicar lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día tres (3) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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